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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XVIII FECHA: 31 DE MAYO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: SEGUNDO 

 

1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 20 minutos con la presencia de 
34 diputados. 

Permisos: 

 Dip.  Silverio Baudelio del Carmen Cruz Quevedo. 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 El oficio número DGPL63-II-4-912 remitido por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión. 

 El oficio número DGPL63-II-2-840 remitido por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión. 

 

3. Asuntos en Cartera 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Los Diputados Rosario 

de Fátima Gamboa 

Castillo, Sandra 

Guadalupe Sánchez 

Díaz, María Asunción 

Caballero May, Silverio 

Baudelio del Carmen 

Cruz Quevedo, Jaime 

Muñoz Morfín, Eliseo 

Fernández Montufar y 

Carlos Ramiro Sosa 

Pacheco. 

(PAN ) 

Iniciativa para adicionar las 

fracciones X, XI, XII y XIII al 

artículo 5 de la Ley de Salud 

para el Estado de Campeche. 

 

Se adiciona a los objetivos del Sistema Estatal de Salud, el 

de garantizar y apoyar el desarrollo libre y ejercicio de la 

medicina tradicional, promover el conocimiento y 

desarrollo de la medicina tradicional indígena y su 

práctica en condiciones adecuada; de igual manera se 

incluye el derecho a participar en la planeación y 

ejecución de los programas de salud. 

 

Se turnó a las comisiones de Puntos 

Constitucionales y Control Interno de 

Convencionalidad y, de Salud para su estudio y 

dictamen 
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PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Dip. José 
Guadalupe 

Guzmán Chi. 
Dip. Elia Ocaña 

Hernández. 
 

(Nueva Alianza) 

Punto de acuerdo 

 

Para solicitar a la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado, dar a conocer los programas y políticas 

públicas en materia Educativa 2016. 

 

Mediante el procedimiento de votación 

económica se dispensó de trámites y se aprobó 

por unanimidad. 
 

 

PROMOVENTE DICTAMEN OBJETIVOS 

Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 

Unión. 
 

Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad, relativo a 
una Minuta proyecto de decreto 
para reformar el párrafo 
segundo del artículo 11 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Con la finalidad de armonizar la ley con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos se 

modifica el mencionado ártico que actualmente dice: 

“En caso de persecución, por motivos de orden político, 

toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas 

de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley 

regulará sus procedencias y excepciones.” 

Para quedar de la siguiente manera: 

“Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El 

reconocimiento de la condición de refugiado y el 

otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales. La ley 

regulará sus procedencias y excepciones” 

 

En votación general se aprobó por unanimidad. 

Escrito de renuncia a una magistratura del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado,  Dr. Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva. 

 

Mediante el procedimiento de votación económica se dispensó 

de trámites y se aprobó por unanimidad. 

 

4. Con 8 participaciones en Asuntos Generales 

 Dip. Adriana de Jesús Avilez  Avilez. (Presentó exhorto) 

 Dip. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz. (Presentó exhorto) 

 Dip. María Asunción Caballero May. (Presentó Iniciativa) 

 Dip. José Guadalupe Guzmán Chi. (Presentó exhorto) 

 Dip. Pablo Guillermo Ángulo Briceño. 

 Dip. Guadalupe Tejocote González. 
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 Dip.  Carlos Enrique Martínez Aké. (Hechos) 

 Dip. Pablo Guillermo Ángulo Briceño. (Hechos) 

 

5. Se clausuró la sesión a las 12 horas con 50 minutos, quedando citados 
los legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el jueves 2 de 
junio del año en curso, a las 11:00 horas. 


